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RTE OFICIAL 
So Majestad el Rey Don A l f o n -

X I I I (q. D . g.), 8a Majestad la 
[oina Dofia Viotoria Eugenia, y 
I. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
unas personas de la Augusta Real 

familia. 

M I S T E R I O , * D E T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA 

R E A L O R D E N 
E n la Gaceta de Madrid correspou-
ente al día 8 del actual y en la 
ooión de «Departamentos ministe-

ales», aparece en el de Trabajo, Co-
eroio e Industria una Real orden 
aponiendo se convoque a oposición 
plazas de Ayudantes de Estadística. 

Ea las inatruocionea que para este 
se insertan en la página 92 de dioho 

atio oficial apareoe en el párrafo 
rcero de la regla 1.a, la siguiente: 

I«Haber cumplido la edad de diez y 
)te afioa y no exoeder de la de treinta 
oinco el día t30 de Agosto del co-
iente año.» 
Hallándose equivocada la feoha. 
8. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 
poner que el referido párrafo tér

ro de la regla 1.a quede redactado en 
forma siguiente: 
«Haber cumplido la edad de diea 
siete afioa y no exoeder de la de 
iota y oinco el día 30 de Agosto del 
o 1925.» 
$e Real orden lo digo a V . I . para 
conocimiento y demás efectos. Dios 
arde a V . I . muchos afios. Madrid, 
de Enero de 1925. 
El Subsecretario encardado del Ministerio, 

AÜNOS 

gobierno Civil 
N O T A 

[Laa cantidades recaudadas para el 
aguinaldo del Soldado» por el Go-
3rno Oivil de Madrid, han sido las 
luientes: 
[Partidos judiciales de Torrelaguna, 
p8¿,55 pesetas; Colmenar Viejo, pe

setas 2 657; E l Escorial, 1.165,15 pe 
setas; Alcalá de Henares, 3.343,85 pe 
seus; Chinchón, 1.2*26,20 pesetas; Ge 
tafe, 2.080,45 pesetas; Navalcarnero, 
1.206,25 peaetaa, y por úl t imo, San 
Martín de Valdeiglesias, 202,85 pese
tas, habiendo remesado el resto direc
tamente al Ayuntamiento de Madrid. 

L a suma total ha sido enviada a su 
debido tiempo a nuestro Ejéroito de 
Africa. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
su sesión de 26 del paeado Noviembre, 
ha aoordado anunciar subasta pública 
para contratar ob as de oonstrucoión 
de firmes, conservación de los mismos 
y el tapado de calas en varias oalles 
del Ensanche, oon anjeoión a los si
guientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 
C A P I T U L O : P R I M E R O 

Ar t icu lo 1 ° Objeto de esta con-
trata.—Es objeto de ella: 

í - Lia construooión de los firmes 
del macadam y la instalación de bor
dillos y cunetas empedradas en las si* 
guientes oalles del Ensanche: 

a) Sant ís ima Trinidad. desAn Bal 
ines a Abascal. 

b) Modesto Lafuente, deade Abas-
oal a Bretón de los Herreros. 

o) Velázqnez, en ana dos calzadas, 
desde Lópea de Hoyos al Paseo de 
Ronda. 

d) JoaqnínOosta (Paseo de Ronda), 
desde Velázqnez al Hipódromo, pero 
tan sólo en su calzada Sur. 

e) Tutor, entre Altamirano y Ro
mero Robledo. 

2. a L a oonservaoión de lae obras de 
esa clase que hubiere construí lo du
rante el tiempo, y en las condioiones 
que más adelante se detallarán. 

3. a L s reoonatruooión de los trozos 
de tales obras que hubieren si lo des
truidos con ocasión de apertura de 
calas o produooión de hundimientos en 
el subsuelo durante el período de oon
servaoión de Jas obras a que se refiere 
el spartado anterior; y 

4. ° L a ejeouoión del exoeao da ex
cavación y transporte de las tierraa 
resultantes, que pudiera ser necesario, 
con exclaaión del movimiento que 
exija la apertura de caja para realizar 

las obras definidas en el apartado 1.°. 
E l desmonte que precisa realizar en la 
ca ' le de Modesto Lafuente, que será 
objeto de contrato especial. 

A r t . 2.° Duración de esta contrata. 
Empezará a regir al día siguiente a 
aquel en que se comunique a esta Di 
reooión que ha sido firmada la corres
pondiente escritura, y terminará seis 
meses después, por lo que haoe refe
renc ia al periodo de construooión de 
las expresadas obras. 

Durante dicho periodo, el oontra
tista estará obligado a ejecutarlas y 
conservarlas a su costa en buen es
tado. 

Terminado el período que aoaba de 
r» i * i irse, empezará a contarse otro de 
seia meses, que será el plazo de garan
tía de las obras, durante el oual el 
oontratista quedará también obligado 
a conservar a sna expensas todas las 
que hubiere ejecutado en el periodo 
de oonstrucoión y son materia de este 
oontrato. 

Además, dnrante ambos períodos, 
el rematante quedará obligado a efeo 
tuar el tapado de todas las calas que 
se ejeouten en los pavimentos por él 
construidos, percibiendo por cada me
tro í S í d i t t i s do cala t»y»¿», 1» o»uni
dad correspondiente a los precios tipos 
que más adelante se señalan. 

Ar t . 3.* Entidad de la contrata.— 
E l importe total de las obras de nueva 
oouairu ción que ejecute ei oontratista 
se oaloula que ascenderá a la cantidad 
de quinientas treinta mil trescientas 
veinte pesetas (530.320 pesetas). 

Esta cantidad ae sefiala para que 
pueda servir de base al regular la 
fianza que el contratista haya de de
positar en garantía del cumplimiento 
de su contrato, y sólo para este fin, 
pues el importe efectivo de las obras 
nuevas que realioe se calculará en l i 
quidaciones sucesivas, practicadas por 
el servioio de Vías públioas del Ensan
che en función de la oantidad de la 
obra realizada y de los precios unita
rios que se obtengan en el remate. 

C A P I T U L O II 
A r t . 4. a Descripción de las obras.-" 

Las obraa nuevas consistirán, como 
queda dioho, en la instalación de bor
dillos, empedrado do cunetas y ejeou
oión del afirmado en oada calle, oon 
sojeoión a los datos contenidos en el 
proyeoto, y a las reglas de oonstruc
oión que se determinan en el artículo 
siguiente. 

Las obras de oonaervaoión serán lss 

neoesarias psra oonservar loa tres ele
mentos que las componen en laa mis
mas condioiones qu > tuvieren al ter
minar au oonstrnooión, reotificando, 
para ello, si fuere preciso, la situaoión 
de los bordillos, bacheando las cune
tas, lo mismo que el afirmado, en forma 
que el revestimiento de la calzada 
constituya siempre una superficie con
tinua, sin depresiones ni resaltos, 
empleando para ello la piedra partida 
que 8ea necesaria, para rellenar los ba-
ohea que ae hubieren formado, y el re
cebo que exija su buena consolidación. 

A l terminar el período de oonserva
oión, el afirmado deberá tener sensi
blemente el mismo perfil transversal 
que se le hubiese dado al realizar l a 
obra, admitiéndose que el desgaste su
frido por el firme, durante el periodo 
aludido, no podrá exceder de medio 
centímetro en los mordientes y de dos 
oentimetros en el ej* de la calzada, 
oon espesores de desgaste intermedios 
desde aquéllos al punto medio del 
firme. 

Caso de que los afirmados construi
dos por el adjudicatario sufrieran los 
efeotos de temporales de aguas que 
descarnaran el firme de piedra partida 
e n t i r m i n o a A * M p « r ^~ZÍZ¿ Imim a l 
descubierto obligara a recebar en todo 
o en parte los revestimientoa de ma
cadam que hubiere construido el oon
tratista, habrá de efeotuarse por aas 
oneraríos !» extensión y barrido neoe* 
sario del reoebo, que habrá de ser sumi
nistrado por la Administraoión, depo
sitándolo a l efeoto en las calles donde 
haya de utilizarse. 

Laa obras relativas al tapado de os
las consistirán en volver a oolocar 
cuantas veoes sea preciso el material 
levantado oon motivo de aquéllas, 
hasta que la obra r e c o n s t r u i d a quede 
en oondiciones análogas a las que tenía 
antes de efectuar la cala, sustituyendo 
el material que se hubiese deteriorado 
o extraviado. 

Ar t . 6. a Modo de efectuar las obras. 
Se empezará por ejecutar el replanteo 
de laa mismas, ajustado a los datos de 
los proyectes y en su defeoto, a las 
instrucciones verbales que diera el In
geniero del servioio. 

Para ello deberá marcarse por el 
personal de la oontrata los límites da 
la obra, así oomo las rasantes a qae 
óata haya de sujetarse, comprobándose
la operación por el Ingeniero mencio
nado o facultativo en quitn delegue. 

Para la instalación de Irs bordillos 
ae comenzará por abrir la caja que 
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haya de contenerlo*, con arreglo a la 
alineación y ra sau te qae se habieron 
marcado en el aoto del replanteo. 

Una v z hecha esta operación se 
apisonará convenientemente la caja y 
se prooederá a la colooaoión de los 
adoquines de enointar, sobre ana oapa 
de arena de diez (10) oentímetros de 
espesor, golpeándolos suavemente para 
que hagan su natural asiento. 

Terminada su colocación, deberán 
determinar sus aristas interiores nna 
sola línea reota, de platillo a platillo 
de la calle en que se verifiquen las 
obras. 

Previamente habrán sido labradas 
sus caras de junta, a fin de qne las l la
gas a que dea lugar sus uniones no 
lleguen a medio centímetro. 

Colocado el encintado, se prooederá 
el empadrado de cunetas, que se eje
cutará de la manera siguiente: 

Abier ta la oaja, se comenzará por 
extender una oapa uniforme de arena 
de r ío o miuB, lavada, de (10) diez 
centímetros de espesor, la cual habrá 
de ser regada y comprimida en forma 
conveniente. 

Para haoer dicho empedrado se co 
menzará por sentar los adoquines que 
hayan de f rmar la reguera, cuya ma
yor dimens ón de la oara de tabla irá 
colocada en sentido del eje de la vía, 
en oontaoto con el encintado y en la 
rasante que en relación con la de éste 
haya indicado el Ingeniero enoargado 
de la obr*, d hiendo quedar la arista 
de aqnél resaltada, en general, catorce 
centímetros (14) sobre el arroyo. 

Después se sentarán a tizón los ado 
quines que han de constituir el empe
drado, con la mayor dimensión de la 
oara de tabla normal al eje de la vía, 
y dispuestos en hiladas perpendicula
res a dicho eje, cuidando de que las 
juntas laterales de cada dos adoquines 
de una misma hilada caigan en medio 
del ancho de los adoquines de la si
guiente, resultando de esa disposición, 
que las juntas transversales a la vía 
sean seguidas, y las longitudinales 
interrumpidas. 

Tanto unas juntas oomo otras debe
rán ser lo más pequefias posible, sin 
exoeder nunca de dos oentímetros. 

Dichas cuuetas, como es práctica 
constante, se l imitarán en la parte 
que está en oontaoto oon el afirmado, 
por una serie de redientes, a fia de 
n n a la unión de éste con aquéllas se 
haga en buenas condioiones. 

Oada cuneta tendrá el anoho que se 
indios eu el proyeoto. 

Los ad< quines se colocarán abriendo 
con el martillo un hu-eco su ¡s arena, 
as le golpeará convenientemente, para 
reducir al míuimo el ancho de lasjun, 
tas y para que queleo bien sentados, 
echando al mismo tiempo arena en las 
«Je contacto con los inmediatos. 

E n esta operación se cuidará de que 
todos los adoquines de la misma tengan 
igual anoho, para que resulten las 
juntas de cada hilada lo más rectas 
posible y en direooión normal, al eje 
de la vía, a cuyo fin se hará uso de 
onerdas colocadas en dicho sentido. 

A medida que avancen las obras, se 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien so jetos y en la f i rma qae la 
superficie r ^ u l i e lo más continua po
sible, sin resaltos ni rebajos. 

Los adoquines que se rehundan se 
levantarán con olavog, calzándolos oon 
arena que se o hará por las juntas, 
comprimiéndola oon la fija hasta que 
se rellenen bien loa hneooa, ayudando 
esta operaoión por medio del barrido 
con eecobaa y riego oon regaderas de 
mano o por medio de las bocas de rie
go, eo ouyo caso éste debe verificarse 
haciendo que el agua descienda sobre 

las ounetas en forma análoga a la de la 
l luvia. 

Por úl t imo, se extenderá una oapa 
de arena de dos o tres centímetros de 
espesor en toda la superficie del em
pedrado de la cuneta. 

Terminadas las cunetas y abierta la 
oaja para el firme, se prooederá a con
solidarle regando y apisonando conve
nientes ente sn solera, ei por las oon
dioiones del subsuelo se eatimaae ne 
oesario. 

E l fondo de la oaja ha de tener an 
perfil transversal oonvexo paralelo al 
bombeo que ae señale para la calzada, 
en forma que la euperfioie de éata y la 
solera de aquélla resulten paralelas al 
terminar la obra y separadas por el 
espesor de la misma, qne en el afirma
do será de veintioinoo centímetros (25) 
antes de efeotnar el cilindrado. 

La solera de la caja aera refinada 
hasta obtener una euperfioie oilindrica 
continua que no difiera en más de un 
oentímetro en ningún punto de la teó
rica que aoaba de expresirse. 

Para ello, los operarios que realicen 
la operaoión habrán de guiarse por 
anos perfiles transversales, maroados 
en el terreno con estacas, de suerte 
que las cabezas de éstas dibujen la 
curva del bombeo sefialado y aquéllos 
se coloquen LOrmalmente al eje de la 
oalle y uno por oada cinoo (5) metros 
medidos a lo largo de ésta. 

Una vez consolidada y así refinada 
la soiera de la caja se prooederá a ex 
tender sobre ella la primera capa de 
piedra silícea maohaoada al tamafio 
que se indicará más alelante, debiendo 
ejecutarse esta operaoión a «voleo», 
valiéndose de espuertas u otro msdio 
semejante, en términos que la piedra 
vaya quedando uniformemente distri
buida por la oalzada y aumentando 
sucesivamente el espesor hasta alcan
zar el total de quinoe (15) oentímetros 
que se asigna a la primera oapa que 
co a ti uye el firme. 

L a medioión de la piedra ae efectua
rá en la propia obra una vez así exten
dida, comprobándose para ello el per
filado de la caja y el que resulte para 
la piedra, ejecutándose esa comproba
ción por el Ingeniero del Servioio o 
facultativo en quien delegue, y hacién
dose la oportuna insoripción en el libro 
de obra. 

No podrá empezarse a extender la 
piedra en la o*i* ni cilindrarse ésta 
después hasta tanto que sean autoriza 
das estas operaciones por uno u otro 
de los anteriores facultativos, median
te el requisito expresado, debiendo 
facilitarse al oontratista una autori
zación espeoial por escrito, si así lo 
exigiese. 

L a capa de piedra silícea se consol i 
dará después por medio de los oilin 
dros de vapor de Vías públicas auxilia
dos con riegos oportunos hasta lograr 
ana consolidación que por el personal 
facultativa munioipal se considere suti 
cíente, debiendo reducir a an mínimo 
el empleo del recebo y reservar éste 
para terminar la operaoión, a menos 
que por las oondiciones del terreno 
exigiera el mejor fnnoionamiento de 
la máquina apisonadora un anticipado 
empleo discrecional del dioho recebo. 

Este consistirá en arena silíceo arci
llosa, vulgarmente conocida oon el 
nombre de «arena de miga», o en de 
tritus menudo de la propia piedra uti
lizada para el firme, ai fuese posible. 

E l cilindrado, con las operaciones 
complementarias de riego y recebado, 
podrá efectuarse también por el oon
tratista, mediante el abono del preoio 
que se séllala más adelante en el oua
dro correspondiente, una ves deducida 
la baja que se obtuviese en el remate. 

Queda, por tanto, obligado el oon
tratista a efeotuar oon sus medios la 
oonsolidaoión o cilindrado del firme de 
macadam, si asi se le ordenase por el 
Ingeniero Jefe del servioio, quedando 
al arbitrio de éste el determinar libre
mente en oada.calle si la oonsolidaoión 
ha de efeotuarse por administración o 
por contrata. 

Sobre la anterior oapa de morro ma-
ohaoado o piedra silícea se extenderá 
otra de pórfido diabásioo machacado al 
tamafio que se indioa más adelante, 
oon un espesor uniforme de diez (10) 
centímetros en toda la saperfioie de la 
calzada, haciéndose igualmente esa 
extenoión a «voleo», como quedó indi 
cado para la silícea, y no pudiendo 
consolidarse esta segunda oapa hasta 

?ue por el Ingeniero del Servicio o 
acultativo en qnien delegue se com

pruebe, praotioando las suficientes ca
licatas transversales, que la piedra ex 
tendida aloanza el espesor medio antes 
oitado. 

Del resoltado de esta oomprobaoión 
se dejará nota en el libro de obra y 
podrá faoilioitarse oopia por esorito al 
contratista si l a solioitase. 

L a oonsolidaoión de la segunda oapa 
del firme se efectuará por medios ana 
logos a los antes expresados y u t i l i 
zando, bien los cilindros de vapor que 
posee el Ramo de Vías Públicas, bien 
los recursos de que disponga el oon 
tratista en los mismos términos ya 
señalados. 

Es potestativo también del Ingenie
ro Jefe del Servioio la elección de re 
oebo espeoial formado por el detritus 
menudo de la propia piedra pérfida 
que oonatituye la oapa de rodaduras 
del afirmado en sustitución de la are
na de miga antes indicad»; mas en 
este oaso percibirá el contratista el 
sobrepreoio marcado en el cuadro co 
rrespondiente, disminuido en la baja 
que ae lograse en el remate. 

Todas laa operaciones anteriormen
te detalladas deben de haoerse de f r 
ma tal que la oalzada quede oon el 
bombeo previamente fijado por el In 
geniero Jefe del Servioio o facultativo 
enoargado de la obra. 

CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFA
CER LOS MATERIALES QUE SE EMPLEEN 

EN LAS OBRAS 
A r t . 6.° Piedra partida.—Será de 

dos clases: morro machado, que for 
mará la capa inferior del firme y el 
pórfido diaba-iico,que const i tuirá la oa
pa supeiior de rodadura. 

E l morro será de naturaleza silíoea 
y oalidad análoga al que se recoge en 
!oa acarreos de los ríos Jaranas, Hena
res, Tajufia y Manzanares. 

L a piedra, en general, será de es
tructura compacta. 

L a pórfi ia será de grano fino, oolor 
< b-icuro, estructura compacta, no hela
diza, pertenecerá a la variedad de 
pórfido diabásioo análoga a la que se 
enouentra formando filones en la veci 
na Sierta de Guadarrama. 

Por lo que respecta al tamafio de 
la piedra se establece que el macha 
queo ha de ser tal que el morro ma 
chaca 1o o pie Ira silíoea ha de pasar 
en todos sentidos por un anillo, cuyo 
diámetro interior sea de siete (7) oen
t ímetros y quedar retenidos por otros 
tres (3) centímetros. 

E l pórfido diabásioo ha de estar 
comprendidos entre oinco (5) y dos (2) 
centímetros. 

Además , todo el oanto rodado de 
tamafio pequeño para ser empleado 
en obra, habrá de ser partido de modo 
que se produzoan aristas vivas de tra -
bazón. 

L a forma a que han de quedar re
ducidos los fragmentos por el macha-

neo, ha de ofrecer oierta uniformi-
ad oon dimensiones parecida en ana 

tres sentidos, no siendo admisibles las 
qae afectan más bien forma plana o 
alargada. 

La piedra suministrada deberá estar 
l impia, exenta de tierra a otra subs
tancia ext raña , no admitiéndose la 
que contenga an volumen de esos ele
mentos en nn dos por ciento (2 por 
100) del suministro. 

E l detritus producido por el ma
ohaqueo podrán admitirse en oantidad 
qae no exceda del ouatro por oiento 
(4 por 100) del volumen del pedido. 

Laa anteriores oondiciones de ma
chaqueo y limpieza serán apreciada» 
al tiempo de extender la grava, pn-
di-mdo el personal facultativo enoar
gado de la obra ordenar que as retire 
de la misma por el contratista y a sus 
expensas la que no reúna las oondioio
nes enumeradas. 

Material granítico.—Pertenecerán a 
esta oíase los bordillos y adoquines 
que se empleen en el empedrado de 
las cunetas. 

Se extraerán de los mejores yaci
mientos de roca granítica de la Sierra 
del Guadarrama, aeran de estructura 
oompaota, estando bien distribuidos 
en la masa los elementos componentes,, 
predominando el cuarzo, no excedien
do el tamafio de aquéllos de tres (3) 
mil ímetros en su mayor dimensión. Su 
color será ligeramente azulado; debe
rá producir un sonido{olaro a la percu
sión, y el peso por metro oúbioo no 
será menor de doa mi l setecientos 
(2.700) kilogramos. 

Se desechará todo el material que 
no reúna esas condiciones, y desde 
luego el oonooido en la Sierra oon el 
nombre de «granigordo» y el pardo 
que acuae un principio de descompo
sición. 

Tampoco deberá tener nados de fel
despato o onarzo de más de nneve (9) 
oentímetros ouadrados, formando ge*-
barros, n i rifiones de mica, constitu
yendo manchas de mayor dimensión a 
la y a menoionada. 

Las dimensiones de los bordillos se
rán de catoroe (14) oentímetros de an
cho per veintiocho (28) de tizón oomo 
dimensiones mínimas, siendo sa longi
tud, por lo menos, de un metro. 

No obstante, el facultativo que haga 
la reoepción podrá admitir hasta un 
diez por oiento (10 por 100) de sumi
nistro, aunque no alcanzase esa longi
tud, con tal de que teniendo las dimen
siones transversales expresadas pose
yeran un largo mínimo de sesenta (60) 
cent ímet ros . 

L a labra de los bordillos consistirá 
en nn apisonado fino en su oara supe 
rior, que habí á sido previamente bien 
desalabearla Igaal labra tendrán en la 
oara leteral de paramento en un ancho 
de dieciséis (16; centímetros, contigua 
a la oara superior, debiendo formar 
ambas superficies ángulo diedro a per 
feota escuadra. 

E l corte de juntas se efectuará al 
pie de obra, a oinoel y puntero, de 
hiendo quedar la cara de junta también 
a escuadra de los dos de paramento y 
en forma que la junta que resulte en el 
anoho meuoi nado de dieciséis (16) 
centímetros no exceda de medio (1/2 
en ¡ningún punto una vez asentado* 
los adoquines en obra. 

Además , la diferencia de longitudes 
entre la oara lecho y a superficie d» 
paramento, no podrá ser mayor de diea 
centímetros (10), a fin de procurar el 
mejor asiento al bordillo. 

Todas las piezas espeoiales del en
cintado que sean preoisss para formar 
revueltos tendrán las dimensiones ne
cesarias para que el anoho de éstos sea 
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uniforme y no inferior s os toros (O'lt) 
centímetros, debiendo ser aplantillados 
y exoeder sn largo de santa (0 60) oen
timetros nna ves oolocadoe en obra. 

Los adoquines que han ds servir 
para el empedrado de las cunetas serán 
de loe llamados oomunmente pedrusoo 
o adoquín irregular, afectarán aproxi
madamente la forma priemátioa rectan
gular; estarán bien cuajados, y sos di
mensiones, en las que se tolerará una 
diferencia de dos (2) centímetros en 
más o en menos, serán de dieciocho 
(18) centímetros de largo, dcoe (12) 
centímetros de ancho y veint i t rés (23) 
centímetros de tizón. 

Para las regueras ee emplearán ado 
qnines, coyas dimensiones mínimas 
sean por lo menos iguales a las máxi 
mas señaladas en el párraf J preceden
te, y todos los que se empleen en 
aquéllas deberán tener un anoho se 
mojante. 

Para alternar las juntes longitudi
nales en las cunetas, se usarán adoqui
nes que teniendo las dimensiones ante
dichas en sn tizón y grueso, cuenten 
con nna longitud vea y media mayor. 
La labra de los adoquines deberá ser 
tal qne la cara superior no dé lugar a 
reaaltos perjudiciales para el tránsito 
y permitan aparejar el material en 
forma que las juntas resultantes no 
exoedan de oentimetro y medio. 

E n cnanto a las arenas, las que ae 
empleen en el lecho del empedrado, 
habrán de ser de río o de mina, lavada, 
de grano fino, estando exentas de sus
tancias que las hagan impropias para 
en empleo. 

L a que se emplee para el reoebo de 
los afirmados será de miga o aroilla 
arenosa. 

E l detritus menudo que podrá em
plearse para reoebar la capa superior 
del firme, se obtendrá de la tri turaoión 
de la piedra porfídica, y su tamaño 
será tal que la haga apropiada para el 
objeto que se destins, a juicio del In
geniero del servioio. 

En caso de duda respecto a la cali 
dad de los materiales expresados, po 
drá éste haoerlo remitir al Laborato
rio especial que designe, a fin de que 
realicen los ensayos o análisis que se 
indiquen, debiendo sufragar el oontra 
tista loa gastos originados por el tras 
lado de los materiales y por expedi
ción de certificados oorrespondientes. 

A r t . 7.° Recepción provisional de 
¿as obras. — f o r cada una podrá efec
tuarse quince (15) días después de ter
minada, y durante los cuales habrá de 
estar abierta al t ránsi to público la oa
lle correspondiente, debiendo practi
carse ai efecto un reconocimiento esps-
oial por el Ingeniero Jefe del servicio 
o facultativo en quien delegue, para 
apreciar si la obra ae enouentra eu las 
oondioiones debidas con arreglo a las 
prácticas asnales de buena oonstruc 
oión. 

Y especialmente habrá de compro
barse si el pavimento constituido por 
laa cunetas empedradas y el firme de 
macadam presenta una auperfioie oon-
tinua y bien trabada, cuyo perfil trans
versal reproduzca el bombeo sefialado 
para ejecutar la obra con tolerancia 
máxima de medio (1/2) centímetro, sin 
bachea ni resaltos «preciables, si las 
juntas entre adoquines están bien cua
jadas de arena, sin que ae produzcan 
«silbatos >. 
_ Los enointados se reconocerán apre 

ciando ai la arista exterior forma una 
línea reota continua y las caras de 
paramento, planos, seguidos, sin re 
hundidos ni resaltos, no debiendo ex
oeder las juntas del anoho antes sefia
lado. Una vea terminado el asiento de 
loe bordillos, se habrán rellenado las 
jantes oon lechada de oemento, procu

rando qne no queden rebabas apa
rentes. 

Finslmente, en el soto de ls reoep 
oión podrá comprobarse por el loge 
niero del servicio o facultivo en quien 
delegue, si lss obras se ajustan en to 
dae sus partes a laa condiciones antea 
señaladas, podiendo para ello praoti 
oarse laa calicatas que se estimen ne 
cesarías. 

E l resultado de la recepción ae con
signará en nn aota que habrá de ser 
firmada también por el contratista, 
que para esos efectos asistirá a la re 
(•opción, pudiendo, en caso de discon
formidad con las conclusiones que se 
consignen en el seta, hacer a oonti 
nuaoion de ella las observaoionea o sal
vedades que le convengan. 

A r t . 8.* Recepción definitiva de las 
obras.—Se realizará ésta transcurridos 
que sean seis (6) meses después de la 
feoha en que 89 efectuara la recepción 
provisional del úl t imo afirmado que 
realizare eata contrata. 

Se exoeptuará, ain embargo, de eata 
condición la obra de afirmado de la 
calle de Modesto Lafuente, que tiene 
que ser objeto de oontrato espeoial por 
lo que se refiera a la explanación pre
via de la misma. 

Caso de que esta explanación estu
viese realizada por el adjudicatario 
correspondiente un mes antes de ter 
minado el plazo de seis sefialado en el 
articulo 2.° como período de construo
oión, quedaría la obra de la oalle de 
Modesto Lafaente expresada, incluida 
en la prescripción del párrafo primero 
de este art ículo, y , por tanto, su re
cepción definitiva se efectuará simul
táneamente en todas las restantes obraa 
Objeto de este contrato. 

Mas, si oomo pudiese acontecer, por 
tratarse do contratas separadas, tuvie
ra que retrasar el adjudicatario de ésta 
de afirmado más tiempo del previsto 
en el párrafo anterior, el oomienzo de 
la obra de urbanisaoión que la compe
te quedaría excluida de la entrega 
definitiva general que se ha previsto 
para lss demás obras, debiendo efec 
toarse para el a sola la reoepoión final 
seis meses después de quedar termina
da y prorrogándose por el tiempo in
dispensable el periodo de duraoión del 
contrato oon tal de que esta prórroga 
no exceda de seis meses a la prevista 
en el artíoulo segundo. 

E n caso de oue ex^níltoa» ao enten
dería rescindido el contrato, por lo 
que se refiere s la urbanización de la 
oalle expresada, devolvían lose al con
tratista la parte correspondiente a tal 
obra de la fianza depositada. 

L a reoepoión definitiva se llevará a 
cabo mediante formalidades análogas a 
las preaeritas para efectuar la provi
sional, admitiéndose tan sólo oomo 
diferencia que el desgaste producido 
en el afirmado durante el período da 
conservaoión gratuita o plazo de ga
rantía podrá aer como máximo medio 
centímetro en los mordientes y doa 
oentimetros en el eje de la calzada, 
con espesores intermedios en el resto, 
según queda consignado en lugar an 
terior de este pliego. 

Como consecuencia de las prescrip
ciones Consignadas en este artículo, 
conviene aclarar que la duración del 
oontrato previsto oon carácter general 
en el artíoulo segundo, podrá ser alar
gada o acortada en pocos meses. 

Se alargará oomo máximo por seis 
meaes, pudiendo, por tanto, alcanzar 
la duraoión total hasta de afio y me
dio eu el oaso que aoaba de conside
rarse. 

Quedará acortada la duraoión si el 
oontratista pudiese ejecutar todas las 
obras a que viene obligado antes del 
período de seis meses, sefialado como 

máximo al de oonstrucoión, pues en 
tonoes la dnraoión total del contrato 
sería la representada por el plazo e fe 
tivo en que hubiese ejeoutado las 
obras, aumentando en los seis meses 
del período de construooión gratuita 
que ae estipula. 

Ar t . 9.* Abono y liquidación de las 
obras—El abono total de oada obra se 
< íectuará mediante oertifioaoionea ex
tendidas como oonseonenoia de la re 
oepción provisional de laa mismas, 
uniéndose a ellas nns relaoión valora-
la an que partiendo de los preoios t i 
pos obtenidos en el remate y de laa 
cantidades de obra realizada se deduz
ca el importe total de aquéllas. 

A l final de cada mes podrán hacerse 
al oontratista abonos a cuenta, pero 
tan sólo por el importe de la obra que 
hubiese realizado por completo, bien 
en bordillos, bien en cunetas o afir
mado. 

Por excepoión, al final del ejeroioio 
económioo podrán abonarse al oontra
tista los aoopios de maten-le? que tu
viese en obra, valorados al precio uni
tario que libremente fijará el Ingeniero 
Jefe del Servioio, teniendo en ouenta 
el obtenido en el remate para la obra 
completa de que forme parte el mate
rial de que ee trate. 

E l tapado de calas se abonará 
menaualmente, mediante liquidaciones 
practicadas por la ofioina administra
tiva del Servicio* de Vías Públicas de 
Ensanche, deduoidas de las mediciones 
que hayan autorizado loa Ayudantes 
encargados de las zonas 

Para este fin y como comprobación, 
presentará el oontratista, el último día 
de oada mes, una relación de las ca las 
tapadas ya por cuenta del ayuntamien
to, ya por la de particulares, indicando 
además el logar donde se verificó el 
trabajo, el dia, la oausa, entidad o 
particular que hubiese producido el 
desperfecto y ouantos dat s pueda pe
dir el íBi vicio para la liquidación de 
ese devengo. 

Ouando la cala que haya de taparse 
por ouenta del Ayuntamiento exoeda 
de diez metros cuadrados, deberá pre
ceder a su tapado una orden escrita del 
Ingeniero Jefe del Servicio, de la que 
remitirá oopia el contratista al enviar 
la notioia mensual de que se ha hecho 
mención. 

A r t . 10. Devolución de la fianza.— 
9i ; ! efectuar í-recepción dc£¿;t i7¿ do 
las obras se hallasen éstas en las con
dioiones antes descritas, se dev r ' ve r é 
al con trat 'st» la fianza depositada, me
diante las formalidades administrati
vas necesarias. 

S i en el oaso previsto en el artíoulo 
8.° hubiese que excluir de la entrega 
general de las obras la de la calle de 
Modesto L a f u e n t e , s e devolverá al oon
tratista la parte de fianza que corres 
ponda a las obras aludidas, retenién
dosele tan sólo el 10 por 100 del im
porte cal ulado para la nrbaoisaeión 
de esta últ ima oalle, valorándolo a los 
precios unitarios qae se indican y par
tiendo de las me liciones que para esa 
obra se especifican en el proyecto. 

A l término y reoepción definitiva de 
e^taobrase devolverá la parte de fianza 
retenida, oaso de que Ua obraa ae en
contraren ajustadas a l«s condiciones 
antedichas e igualmente la parte co
rrespondiente a la misma en el caso de 
qne se desistiese de su ejecución por 
esta contrata, como se prevén en los pá
rrafos fiaales del artículo 8.° 

Sí al hacer la reoepción oorrespon 
dienta do las obraa no ae enoontraran 
éstas en buenas oondioiones, ae dará 
un plazo prudencial al oontratista, a 
fin de que mande practicar los trabajos 
neoeaarioa para reparar las deficiencias 
qne se hubiesen notado. 

Una vez efectuados esos trabajos sa 
citará nuevamente a reoepoión, y ai 
las obraa ae enoontraren ya en las 
oondiciones establecidas en este pl ie
go, ae extenderá el aota en la que se 
baga oonstar tal extremo y que ser
virá de base a la liqnidaoión provi
sional o definitiva de laa obras y oomo 
requisito necesario y snfiuiente para 
la devoluoión de la fianza. 

C A P I T U L O n i 
A r t . l l . Precios tipos.—Por oada 

metro lineal de bordillo granít ico rec
to sentado en obra oon arreglo a todas 
las oondioiones ya indicadas, percibirá 
el oontratista la cantidad de catorce 
pesetas (14 p< setas). 

Por cada metro lineal de enointado 
aplantillado en revue'toa en las oon
dioiones antedichas, veintiuna pesetas 
ochenta y oinco céntimos (21,85 pe
setas), 

Por oada me1 ro ouadrado de empe
drado de ounetas, oon inclusión de 
material y realización de todas las 
operaciones prescritas para este tra
bajo, p<*roibirá también la cantidad de 
veintiocho pesetas (23 pesetas). 

Por cada metro ouadrado de mao 
adam de dos cipas, realizado en las 
condioiones descritas con excepoión 
del riego y cilindrado de oonsoliia-
ción, pero oon inclusión del suminis
tro de recebo y extención de arena 
de miga para las dos capas, quince 
pesetas con ouarenta y ciooo cénti
mos (15,45 pesetas). 

Por oada metro cuadrado de conso
lidación de macadam con oilindros, 
propiedad del oontratista e inclusión 
del riego necesario y ejeoutado en 
las dos capas de piedra una peseta 
setenta y oinco céntimos (1,75 pe
setas). 

Por el metro cuadrado de reoebado 
de la oara de rodadura oon arena por
fídica proveniente de la trituración de 
ia piedra emp'eada en aquella oapa, 
que podría exigirse en susti tución de 
toda o parte de la arena de miga, se 
abonará al abjutioatario la cantidad 
de setenta y oinoo céntimos (0,75 pe
setas). 

Por cada metro lineal de nueva co
locación del bordillo que pudiera ser 
necesario por la apertura de calas, 
se abonará setenta y cinoo céntimos 
(0,75) pesetas. 

Fur cada metro ouadrado de tapado 
de calas en las cunetas empedradas 
con suministro del material que fuere 
necesario, cinoo pesetas con sesenta 
oéutimos (5,60 pesetas), 

Por eada metro cuadrado de cala ta
pada en macadam con suministro del 
material que fuere necesario y con
solidación con máquinas o pisonee, 
dos pesetas oon veintioinoo céntimos 
(2,25 pesetas). 

Por oada metro oúbico de exceso de 
excavación y transporte de tierras a 
vertedero, ocho pesetaa (8,00 pesetas). 

E n estos precios va inoluído el im
porte de la c nservación a cargo del 
oontratista. 

Sufrirán la deducción representati
va de la baja que se hubiese logrado en 
el remate. 

A r t . 12 Modo de recibir las órde 
nes el contratista.—Recibirá éste, por 
sí o por persona debidamente autoriza
da, por él las órdenes que la Direooión 
Facultativa del Servicio le comunique, 
ya por esorito dirigido a au domicilio, 
ya en las ofic ñas de aquélla, a la que 
asistirá cuando ae le ordene, ajustán
dose en los detalles de notifioaoión y 
cumplimiento a las indicaciones que 
hiciere el Ingeniero Jefe del Servioio. 

A r t . 13. Precauciones con que se 
efectuaron los trabajos. —Se procurará 



causar en le ej«ouoió'i d« ellos el menor 
entorpecimiento s la cu cu i ación y las 
menores m deaúas p »snbl«e a los veci 
nos, dentro de lss posibilidades com
patibles coa la bu-i .a marcha de lss 
obras, debiendo ser obedecidas en todo 
cas i las órdenes qae r*oiba el contra
tista, oondnoentes al logro de los fines 
expresados. 

A r t . 14 Principio de las obras y 
penalidades exigibles al contratista.—El 
contratista deberá dar prinoipio a las 
ob as de nneva oonstrucoión dentro de 
los cinoo días siguientes a aquel que se 
le or leñare así por i.i Ourecoión facul
tativa, debiendo continuarlo sin inte
rrupción algana hasta la terminación 
de todan laa qua son objeto de este 
contrato. 

Ciso de qua no las empezare en el 
plazo señálalo o t rminare en los pía 
zos que.se estipulan en los artícu
los 2 ° y 8." da este pliego, iuourrirá 
el contratista en un* multa de oin-
ou-«nta pesetas por o«da día de retra
so, que le será impuesta por la Alca l 
día Preaideooia a pr puesta del Inge
niero Jefe del Servioioa. 

Transourridos diez días en esas oon
dioiones, se duplicará ia mnlta, que 
será, por tanto, de cien pesetas (100 pe 
setas) dianas por espaoio de dies días. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado tampoco oumplimiento a 
las órdenes recibidas n obligaoiones 
oom-ignadas en este oontrato acerca 
del particular, quedará de hecho res
cindido este contrato, oon pérdida de 
la fianza depositada. 

Iguales penalidades serán aplioadas 
en el caso de que retrasase más de vein 
ticuatro horas el principio de las obras 
del tapado de oa'&s o necesarias para la 
buena conservación de las ejecutadas, 
empezándose a oontar el tiemoo a par
tir de la fecha en qu* se le hubiere or
denado p >r el Ingeniero J-fe del Ser
vioio la realización d« aquéllas. 

A r t . 15. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las maltas en que hubiere 
incurrido el oontratista se harán «feo 
tivas incluyendo su deduooión en laa 
relaciones valora da* y certificaciones 
que tuviere pendientes de pago, y en 
oaso contrario oon cargo a la fianza de -
poaitad*, debiendo reponer en ésta las 
cantidades qne por Isa oausas expresa
das se deduzcan en término de tercero 
día, a partir de la í -cha del requeri
miento que para ello se le haga. 

No se devolverá la fianza hasta aue 
el Ingeniero Jefe del servioio y la i n 
tervención municipal hagan oon tar 
que no existe obligación a puna p«n 
diente de pago ea ooncepto de penali 
dad por parte del contratista. 

A r t . 18. Plazo para retirar los ma 
feriales desechados.—Los materiales 
que no reúnan, a juicio del Ingeniero 
Jefe del Servioio, las oondiciones espe 
oifi -adna en lugar anterior de este plie
go, deberán retirarse de la vía pública 
por el oontratista, y de su ouenta, en 
el término de los dos díaa siguien
tes al de la feoha en que así lo hubiera 
ordenado aquél, a m nos qae el adju
dicatario ae propusiera recurrir oontra 
el aouerdo del referido facultativo, en 
el cu&l oaso quedarán depositados en 
logar separado de la obra los mate 
riaiea de calidad dudoaa has a que 
aoeroa de au admisión resuelva en úl
tima instancia la AloaHía Presidenoia 
oyendo Jos informes que juzque perti 
nentes. 

En el oaso de que debiendo retirar 
loa materiales no lo realizare en el 
plazo expresado, pagará, por ooupa-
ción en la vía pública, la cantidad de 
cinouenta oéotimos (0 50 pesetss) dia
rios por cada bordill», cualesquiera 
qae sean ana dimensiones; de cinoo pe
setas (5'00 pesetas) por cada oien pe-

drnsoot, e igual cantidad por cada me
tro cúbico de piedra o arena. 

Es*aa multas se aplioarán durante 
trea días, transourridos los cuales ain 
haber retirado el material se enten
derá que el contratista hace renunoia 
al mi»mo a favor de la V i l l a . 

Ar t . 17. Contrato de trabajo entre 
el rematante y sus obre tos— Eutre el 
Contratista y sus obreros debe mediar 
un contrato en que habrá de quedar 
estipulado la duraoión del mismo y las 
formalidades que han de emplearse 
para su denuncia o suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio 
del jornal, oomo tamb óu que todas 
las cuestiones que surjan por incum 
plimiento de aquél se someterán al fa
llo de la Comisión de Reformas Socia
les, que, presidida por la Autoridad 
gubernativa, funcionará oomo arbitro, 
contra cuyos fallos podrán inooarso 
los recursos que conoede la ley de E n 
jaioiamiento oivi l . 

A r t 18 Condiciones complementa' 
rias que han de regir en este contrato.— 
Además de las condicione» f eultativas 
anteriores y de las del pliego en gene
ral de Obras públioas, apr bado por 
Real deoreto de 13 de Marzo de 1903, 
regirán en este oontrato las presorip-
oiones comprendidas en la Instrucción 
para la contratación de servicios mu 
mcioáles, aprobado por Real decreto 
de 2 de Jul io de 1924. 

C A P I T U L O I V 
A>t 19. Importe de las obras.—A 

los precios unitarios antes señalados 
se ca cola que ascenderá el importe de 
to ins ellas realizadas con el mayor 
gasto, es decir, confiando a la oontra
ta la oonsolidaoión de los afirmados 
oon sus elementos, a la oantidad de 
quinientas treinta mil trescientas die
cisiete pesetas con ochenta y cinco oén-
tim s (530.817,86 pesetas). 

Adviértese que la anterior oifra se 
sefl-la para determinar la cuantía de 
la fianza y a fin de que el contratista 
pue <a mejor fundar sus oáloulos, pues 
el importe real de las obras es el quo* 
se deduzca de la liquidaoión definitiva 
de las mismas practicadas a su termi-
nació . 

Ar t . 20. Créditos disponibles para 
el pago de las obligaciones de este con 
trato —Aprobados por la Corporación 
munioipal en sesión de 8 de Ootubre 
ú timo, créditos especiales por valor 
de cuatrocientas sesenta y ooho mi l 
n m n » n t . s « * • » « • « ~~~~t-~ - ~ ~1 t - ~ ¿ ~ 
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timos (468 505,83) con destino al pago 
de las fibras objeto de este oontrato, 
oon arr glo a valoraciones previas de 
carácter aproximado hechas por el 
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rá qne dorante el ejercicio económico 
v>gente podrán extenderse, en los tér-
m<- os previstos en este contrato, oer-
tifioa dones de obras hasta la suma 
representada por ese importe. Oaso de 
qae el coste real de las mismas, dedu
cido de H U liquidaoión, excediese de 
tal oantidad, sería abonada la diferen
cia mediante la aprobaoión de nn pre-
supne-t. espeoial, utilizando fondos 
disp n bles en el actual ejercicio o con 
oargo al eoonómioo venidero. 

Est i no obstante, el adjudicatario da 
la contrata viene obligado a realizar 
sin interrupción las obraa deaoritas, 
terminándolas en loa plazos señalados 
anteriormente. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1924. 
E i Ingeniero Jefe del Servicio, José 
C»8U80. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1.a L a subasta se verificará oon to 

das 1 <s f >rmali iades establecidas en el 
artíouio 15 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales, el dia 

7 de Febrero de 1925, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien al efeoto delegue, 
asistido de un sefior Vooal de la Comi
sión Municipal Permanente, y de uno 
de loa aeflores Notarios del ilustre Co
legio de eata capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás anteoedentes para la subasta ae 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todoa los días no fe 
ria los que medien h»sts el del remate. 

3. a Loa preoios tipos psra esta su
basta serán loa determinados en el 
articulo 11 del pliego de oondioiones 
facultativas, calculándose el presupues
to total de las obraa en 530.320 pese
tas, y la partida por donde ha de sa 
tisfacerse esta obligaoión figura con
signada en el presupuesto de gastos 
Vigente para el Ensanche. 

4. a Loa lioitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Munioipal la fianaa provisional 
de 26.5lft pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe total de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálico 
o en cualquiera de los valores o signos 
que determina el artíoulo 10 del Re
glamento antee citado, computándose 
éstos en la forma que so establece en 
el articulo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta ae presentarán en el Ne 
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Oonsiatorial), en los díaa 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezoa inserto el oorrespon líente 
anunoio en la Caceta de Madrid hasta 
el anterior en qae aquélla haya de te 
ner lugar y durante laa horas de diea 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expreaa en el ar 
ticulo 15 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. 

6. * E l rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nant .'mente la transigencia de los 
mismos, en uso de la faoultad que al 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento oitado para la oon-
trataoióu de obraa y servicios munici
pales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Vyasas Cousnaturia.ea «¡ día y hura que 
se le s4ftale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que aoredite haber oonaignado 
oomo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos i a cantidad de pe
setas 53 032, para garantir el cumpli
miento de este oontrato, pudiendo tam
bién verificarlo en metálico o en Irs 
valorea o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no ooncurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones praoisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exoeder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efeotos del artíoulo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar una pro 
poaioión para la subasta, oonsti+.uye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudioado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape
lar oontra e l acuerdo de la adjudioa
oión definitiva, ai ae creyese perjudi

cado por el mismo. E l Exoelentíaimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le oonoede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de Jn l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema 
tante a oualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminuoión del precio en 
qne hnbiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a rieago y ven
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a qne pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el foero de sn Juez 
y domioilio, y expieaamente ae aomete 
a los Tribunales de ests Corte. 

IB. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inseroión de* 
todos los dooumentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, BOLBTIS OHOIAL y 
diarios no oficiales, presentando a l 
efecto, antes de formalizar la escritura 
0 sota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber heoho electivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda Públ ica el importe de los 
derechos reales, si les devengase, y el 
de cualquiera otra oontribuoión o im
puesto, a cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la esoritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos legales, sin enyo 
requisito no se le satisfará por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento oantidad al
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que cononrrieae 
a la 8ubasta en representaoión de otro 
o de oualquier Sooiedad, deberá inc'uir 
dentro del pliego oerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar a nombre 
y en repreaentaoión de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de loa sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las nronosieiones oara onf.ar a 
» • »j # i — 

esta subasta deberán aer extendidas en 
papel del timbre del Estado de la claae 
ootava, y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados onn nn pello 
munioipal do 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido eu el 
presupuesto municipal vigente; y si a 
oualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indioado reintegio, será 
exigido en el aoto al licitador por el 
sefior Presidente, reteniéndose au res
guardo eu caso de negarse a fcatisfa 
oerlo, hasta, tanto que lo verifique o se 
le descuenta el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que ae le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Ingeniero 
Direotor de Vías públicas, visada por 
el excelentísimo sefior Aloalde Presi 
dente en que conste hsber oumplido 
las oondioiones estipuladas, y no ha 
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en eata obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar eetipalado la duraoión del 
mismo, loa requisitos para su denuncia 
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o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1921. 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia,—Por la presente se hace 
constar que, en oumplimiento a lodis 
puesto eu el artículo 26 del Reglo-
de 2 de Ju l io de 1924, ha sido a n u i r 

oiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra la 
mipma se haya formulado redamación 
alguna. 

Madrid, 26 de de Dioiembre 1921.— 
E l Oficial de! Negociado, Fraucisoo 
Díaz V i l l a r . — E l Seoretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
qne deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar os rito eu el sobro 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de construcción de firmes, 
su renovacióu y tapado de calas en va 
has calles del Ensanche». 

Don que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en púb i a 
licitación para oontratar la cons t ru í 
ción de firmes, su renovacióu y tapado 
de calas en las calles de Santísima 
Trinidad, Modesto la Fuente, Veláz
quez, Joaquín Costa y Tutor, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en los 
días . . . y ... de conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete a tomar 
a su oargo dichas obras, con estriota 
sujeción a ellas. (Aquí la proposioión 
en esta forma: por los precios tipos o 
oon la baja de ... tanto por ciento — 
en letra — en los precios tipos). 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente.) 

L o que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de Enero de 1925.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

(E.—28) 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelentísima Corporaoión, en 
su sesióh de 10 de Diciembre úl t imo, 
ha t cordado se anuncie concurso pú
blico, por término de veinte días hábi
les, que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viacia, para oontratar el suministro d» 
material para vendajes con destino a 
k s servioios médioo quirúrgicos y los 
aparatos ortopédicos que se proporcio
ne por el mismo a los enfermos pobres 
que los precisen, con sujeción a los püe 
gos de condioiones redactados al efeo 
té, y que pueden examinarse en el 
Negociado de Subastas de esta S¿oro 
ur ía , todos los días hábiles, de diez 
de la mafiana a dos de la tarde. E l im 
porte del suministro, que es sólo hasta 
flues del actual ejercido económico, se 
calcula en 25.000 pesetas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase 8.", en pliegos cerra
dos y lacrados y acompañadas por se
parados del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o on la Depositaría Mu
nicipal la cantidad de 1.250 pesetas, 
como fianza provisional, reintegrado 
con los sellos municipales correspon
dientes, se prebentarán, durante loa 
días hábiles del concurso, en el referi
do Nogooiado do Subastas, de diez a 
dos y del modo que determina el ar
ticulo 15 del Reglamento de 2 de Jul io 
do 1921 para la oontrataoión de obras 
y servicios municipales. 

La Ci misión téonica que al rfecto se 
designe examinará las proposiciones 
iue se presenten y propondiá al Exoo 
entísimo Ayuntamiento la que estime 
•ñas ventajosa. 

E l rematante oocsti tnirá en la Ceja 
goneral de Depósitos cerno fianza defi
nitiva la oantidad de 2.5O0 pesetas, sa
tisfará todos los gastos que este con
curso origine y se someterá en absoluto 
a las oondiciones estipuladas. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 16 de Enero de 1926. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 3 4 ) 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 14 del oorriente, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
la subasta qae intenta oelebrar para 
oontratar el derribo y aprovechamiento 
de materiales de la oasa número 12 de 
la calle de Bordadores. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
cr tari a del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguien 
tos al eu que este anunoio aparezca 
inserto en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentar sa cuantas reclamacio
nes sean procedentes oontra dicha 
subasta; eu la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
oionados, no habrá ya lugar a recia 
mación alguna y se tendrán por des
echadas ouantas eu este oaso se pre 
senteu. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924, para la contratación de obras 
y nervicios municipales. 

Madrid, 17 do Enero de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—35) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Sección 4.* 
La Sección 4 . a de esta Audienoia 

Provincial, pó t su proveído feoha da 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
t r i Manual Votdea y Vioente Antelo, 
sobre estafa, se ha servido sefialar el 
día 19 de Enero, y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar comien
zo a las sesiones dal juioio oral, ante 
e! Tribunal de Derecho, y , al propio 
tiempo, ha dispuesto se cite a la testi
go dofia Luisa Mosoal Bel monte, como 
lo verifioo por medio de la presente, al 
objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezoa ante el expresado Tribu 
nal, establecido en la oalle del Marqués 
de la Ensenada, número 1, haciendo e 
sabor la obligaoión que tiene de oonou-
rr ir a este primer llamamiento, bajo 
multa do 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
E l Ofioial d* Sala, 

José Fernández 
(B . -124) 

L a Seoción 4. a de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído focha de 
hoy, diotado en causa precedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, e n 
tra Manu'l Verdes y Viceute Antelo, 
sobre estafa, se ha servido sefialar el 
día 19 de Enero y hora do 1 s diez en 
punto de su mafiana, para dar comienzo 
a las sesiones del juicio oral, ante el 
Tribunal de Dereoho, y , al propio 
tiempo, ha dispuesto se cite al testigo 
D . Fernando Mersia Stuar, oomo lo 
vorifioo por medio de la presente, al 

objeto de que, en dioho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu 
nal, estab eoido en la calle del Mar
qués de la Ensenada, número 1, haoiéu-
dolo saber la obligación que tiene de 
ooncurrir a este primer llamamiento, 
bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 2*do Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(B.—126) 

L a Sección 4.a de esta Audienoia 
Provincial, por su proveído f-jeha de 
hoy, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
tra Vioente Antelo y Manuel Verdes, 
sobre estafa, se ha servido sefialar el 
día 19 de Enero, y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar com le P. 
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
D. Carlos Abollo Moran, como lo ve 
rifioo por medio de la presente, al ob
jeto de que, en dicho día y hora, com
parezoa ante el expresado Tribunal, es 
tableoido en la calle Marqués de la 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obligación que tiene de ooncurrir a 
este primer llamamiento, b»jo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
E i Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(B.—127) 

L a Sección 4. a de esta Audiencia 
Provincial, por su proveído feoha de 
hoy, dictado en causa prooedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
tra Manuel Verdes y Vioente Antelo, 
sobre estafa, se ha servido señalar el 
día 19 de Enero, y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
D. Jacobo López Elizsgaray, oomo lo 
verifioo por medio de la presente, al ob
jeto de que, en dicho día y hora, com
parezca ante el expresado Tribunal, 
establecido en la oalle Marqués de la 
Ensenada, número 1, haciéndole saber 
la obligaoión que tiene de concurrir a 
este primer llamamieuto, bajo mul t ; 
de 5 a 50 pesetas. 

M-drid, 2 de HÜCIU ue i ázo . . 
E l Oficial de Sala, 
José Fernández 

iB—125) 

La Sección 4." de esta Audiencia 
Provinoial, por su proveído feoha de 
hoy, dictado en oausa prooedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
tra Manuel Verdes y Vicente Antelo, 
sobre estafa, se ha servido sefialar el 
día 19 de Enero y hora de laa diez en 
punto de su mafiana, para Jar comien
zo a las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal da Derecho, y al propio 
tiempo h» dispuesto se cito al testigo 
D. Sotero Santos Urrutia como lo ve
rifico .por modio de la presente, al ob 
jeto de que, en dicho día y hora, com 
parezoa ante el expresado Tribunal, 
establecido eu la calle del Marqués de 
la Ensenada, número 1, haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu 
rrir a este primer llamámionto, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(B.-128) 

L a Seoción 4. a do esta Audieaoia 
Provincial , por su proveído feoha de 
hoy, dictado en oausa prooedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, ojn-

tra Mannel Verdes y Vicente Antelo, 
sobre estafa, se ha servido sefialar el 
día 19 de Enero y hora de las diez en 
punto de su mafiana, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral, ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio tiem
po ha dispuesto ee cite al testigo don 
Juan Soto González oomo lo verifioo 
por medio de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora, compareaca 
ante el expresado Tribunal, estableci
do en la calle Marqués de la Ensena 
da, número 1, haciéndole saber la 
obligaoión que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernández 

(Núm. 128) (B.—129) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencias dictadas 

en siete del actual y en el día de hoy 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en les autos seguidos por el «Hogar 
Español», contra D . Camilo León 
Fuentes, hoy sus oausahabientes, so
bre pago de un crédito hipotecario, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y por separado, las 
siguientes fincas: 
Primera.—Una oasa de reciente cons

trucción, situada ea Madrid, 
calle del General Rioardos, nú
mero siete. 

Segunda.—Una casa en construcción, 
situada en Madrid, calle de la 
Batalla del Salado, número nue 
ve provisional. 

L a descripción do ambas fincas aps-
reoa en el B O L E T Í N OFICIAL de e3ta 
provincia oorredpondiente al día ve iu-
tiuno do Noviembre úl t imo. 

Cuya subasta, que se anunoia por el 
presente, tendrá lugar on la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintioinco de Febrero pró
ximo, a las once de su mañana; previ
niéndose a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
de las mencionadas fincas, deducido 
y¿ d vvMtítmnoo por ciento del que 
sirvió para la subasta anterior, es el 
de oiento oincuenta m i l setecientas 
oincuenta pesetas para la casa de la 
Cilio del General Ricardos, número 
siete, y o! ue doscientas siete mi l tras
cuentas setenta y oinco pesetas para la 
casa en oonstrucsión de la calle da la 
Batalla dal Salado, número nueve pro
visional. 

Segundo. Las posturas habrán de 
hacerso respecto a cada finoa, no ad
mitiéndose ninguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipo sefialado a 
cada finoa. 

Teroero. Para tomar parte en el 
remate deberá consignarse, previa
mente, Eobre la mosa del Juzgado, el 
diez por oiento efectivo del tipo fijado 
al inmueble que trate de rematar el 
lioitador, sin ouyo requisito no sera 
admitido* 

Cuarto. Los títulos de propiedad 
de las fincas que se enajenan estarán 
do manifiesto en la Seoretaría del re
frendante, donde podrán ser examina
dos, previniéndose al rematante que 
deberá conformarse con ellos y no ten
drá derecho a exigir ningunos otros 
ni se le admitirá reclamación por insu
ficiencia o defecto de aquéllos; y 

Quinto. Qae las oargas o graváme
nes auteriorts y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose qne el 
rematante los acepta y queda subroga 



G Martes 20 de Enero de .925 

do en la responsabilidad de los mis* 
mos, sin destinarse a sa extinoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a qainoe de Enero 
de m i l novocient"S veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Aga i la r 

Zoilo Rodrigues 
( D . - 1 2 ter) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Ju z 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muer

te, sin testar, de D . Manuel Martínez 
González, natural de Cañedo (Santan
der), de setenta afios, soltero, hijo de 
D. José y dofia Manuela, oourrida en 
esta Corte el día veintidós de Agosto 
de m i l novecientos veintiouatro, se 
haoe saber que en este Jusgado de pri 
mera instancia del distrito de la l u 
cióse, Secretaría de D . Juan Martos, 
se ha promovido, por dofia Manuela 
Martínez González, hermana de doble 
vínculo del causante, expediente en 
solioitud de que se la declare heredera 
abintestato del mismo, y se llama a 
los que se orean oon igual o mejor 
derecho para que oomparezcan en di 
oho Juzgado a redamarla dentro de 
treinta días,bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuioio a que haya lugar 
en derecho. 

D¿do en Madrid, a oatoroe de Enero 
de mi l noveoientos veinticinco. 

Ante mi, 
J u a n M a r t o s 

Dimas Camarero 
( A . - 7 1 ) 

L A T I N A 
E a vir tud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de la L i t i u a de esta Corte, 
en los autos seguidos por 1* Sooieiad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar Es
pafiola, contra D . Eugenio Reoas Mar
tínez, sobre pago de uu orédito hipo
tecario, se saoa a la venta, en pública 
primera subasta, por término de veinte 
días, la fíaca siguiente: 

Una casi, en construcción, sita en la 
oalle de Lagasoa, número ciento 
dieciocho nuevo, correspondien
te a la segunda zona del Ensan 
nhe de esta Corte, barrio de 
Monasterio, distrito judicial y 
munioipal de Buenavista, sec 
oión tercera del Registro de la 
Propiedad del Norte. Linda: por 
el frente o línea de faohada 
orientada al Oeste, con la oalle 
de su situación o sea la de L a 
gasca; por la dereoha entrando 
o sea al Sur, oon casa número 
diecinueve de la oalle del Ge 
neral Oraá, perteneciente a don 
José Rivas; por la izqaierda o 
sea Norte y por la espalda o 
testero, oou resto del solar de 
qua fué segregado, pertenecien
te a D . Rómulo Romano. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
dia treoi de Febrero próximo, a las 
onoe de la mafiana, en la Sala audien 
oia de dioho Juzgado, advir t iéndose: 
que el tipo del remate, convenido ex 
presamente en las escrituras base de 
los autos, es el de trescientas setenta y 
oinco mi) pesetas; que para tomar parte 
en la subasta d beráu consignar los 
Imitadores, previamente, el diez por 
oiento efeotivo del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no seráa admitidos; 
que uo se admitiráa posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ava 
lúo; que los títulos de propiedad, su 
plidus por certifioaoió i del registro, 
estarán de manifiesto en Seoretaría, y 
oon los que los licitadores deberán 

conformarse sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las oargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, ai los hubiere, al orédito del aotor, 
continuarán subsistentes, entendían 
di se que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preoio del remate. 

Y para sn publioaoión por tres veces 
consecutivas en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, ae firma el presente en 
Madrid, a veintisiete de Diciembre de 
mil noveciéntcs veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V . * B.° 
E l J u e z , 
(Firmado) 

( D . - 1 1 ter) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia del J u z 

gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, dio 
tada en autos de prooedimiento suma
rio del artíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria, a solioitud de 
D . Rafael Calleja Gómez, oon D . E m i 
lio Vargas Fernández , so saca a la 
venta, en pública subasta, la oasa nú 
mero aesenta y doa de la oalle de Don 
Ramón de la Cruz, de esta Capital, 
que mide ana superficie de doscientos 
sesenta y dos metros cuatro décimo 
tros cuadrados, de los que corresponde 
a la edifioaoión doscientos ouatro, y el 
resto a patio, por el precio de cuatro
cientas veintitrés mil quinientas pese
tas fijado a ese efeoto en la esoritura 
base de) prooedimiento. 

Para su remate ee séllala la hora de 
las once de la mafiana del día veinti
uno de Febrero próximo; adviniéndo
se: que para tomar parte eu la licita
ción se ha de consignar, previamente, 
en la mesa del Jusgado, el diez por 
oiento de dicho precio que se devolve
rá terminado el aoto excepto el del 
mejor postor; que los autos y oertifi 
oación del Registro de la Propiedad a 
que so refiere la regla cuarta del men
oionado artíoulo oiento treinta y uno 
de la referida Ley estarán de manifies
to en Seoretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las oargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, así 
nomo la hínotena constituida sobre el 
mismo inmueble por D . Emil io Var
gas a favor de D. Pedro Ruiz Arenas 
por dieciocho m i l pesetas, mitad del 
préstamo que en unión del acreedor 
ej.^.nt.ant.o. D. Rafael Calle, le hizo en 
la propia escritura quedarán subsisten 
tes, y el rematante se entenderá que 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de tales gravámenes 
una vez que no se realiza más que la 
parte del orédito que oorresponde al 
Sr. Calleja; qae no se admiten propo
siciones que no cubran la totalidad del 
precio expresado. 

Madrid, dieoinueve de Enero de mH> 
noveoientos veinticinco. — Fernández 
Quirós.—Ante mí, Fermín Suéres y 
Jiménez. 

Es oopia para insertar en el B O L E T Í N 

O ? I C I A L de la provinoia. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y J iménez 
( A . - 7 4 ) 

E l Juzgado de primera inatancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en providenoia del día de hoy 
diotada eu autos ejeoutivos promovi
dos por el Procurador D. Cayetano 
Ramírez Raíz, ea nombre de la Razón 
sooial «Viuda de Saturnino Llaguno», 
oontra D . Benito Rodríguez; sobre 

pago de pesetas, ha aoordado sacar a 
la venta, en públioa subasta, varios 
muebles, enseres y géneros para la in
dustria de tostar café y empaquetar 
azúoir , los ouales han sido tasados por 
perito competente en la oantidad d i 
oinco mi l seiscientas cinouenta y una 
pesetas, cuyo acto tendrá lugar en di 
cho Juzgado el día treinta y nno del 
actnal, a las once de su mafiana Ser
virá de tipo para el remate el preoio 
de tasación. No se admit irán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
del mismo, y para tomar parte en di 
cha subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por oiento efeoti 
vo de dioho tipo, haciéndose constar 
que los bienes embargados ae hallan 
depositados en poder del deudor sefior 
Rodrígaos, ea la oalle de Leganitos, 
número once, tienda. 

Madrid, diecinueve de Enero de mil 
noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Fe rmín Suárez y J iménez 

( A . - 7 3 ) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
Don Alberto Santa María del Alba y 

Jiménez, Juez munioipal del distri
to de la Latina de esta Corte, 
Hago saber: Que en dieho Juzgado 

y en diligencias de ejecución de sen 
tencia, en autos de juicio verbal segui
dos a instancia de D . Benito Gómez 
Monteagudo, Apoderado Administra
dor de la Sooiedad Fabr i l de Produc
tos Alimenticios L a Victor ia , contra 
D. Félix Osante, sobre pago de ciento 
ochenta y seis pesetas setenta cénti 
mos de prinoipal, gastos y costas; en 
ouyos actos, y por providenoia de este 
día, he acordado cacará la veuta en pú 
blioa subasta, por primera vez y pre 
oio de cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas, los bienes siguientes: r 

U n aparador de dos cuerpos, con pie
dra de mármol de color y puertas v i 
drieras de color, dos cajones y dos 
paertas de madera de pino, chapeado 
de nogal. 

Un trinchero de igual clase del an
terior, también de piedra de mármol 
de oolor; y 

Una máquina Singer para coser, nú
mero nueve mi l novecientos cinouenta 
v nueve mi l setecientos nueve, que 
faetón embargados al demandado, que 
se encuentran depositados en el pis i 
prinoipal de la casa número diez y ocho 
de la calle de Isabel la Católica, domi
oilio de D . Bartolomé Sánchez Casta 
nedo, para ouyo remate, que teadrá lu
gar en la Sala Audienoia de este Juz
gado, sito en la oarretera de San Fran
oisoo, número ooho, ae ha sefialado el 
dia veintiséis de los corrientes, a la 
hora de las dooe, anunciándose por me
dio de edictos, oon la prevenoión de 
qae no se admitirán postaras que no 
oubran las dos teroeras partes del va
lor de los bienes, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores que lo intenten consignar, pre
viamente eobre la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento del valor de los bienes, 
ein cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid a quince de Enero 
de mil noveoientos veinticinoo.—Al
berto Santa María.—El Seorotario, R i 
oardo López Barrólo. 

Y para su inseroióu en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provincia, expido la 
presente, visado por S. S. y sellado 
oon el de este Jusgado en Madrid, a 
quinoe de Enero de mi l novecientos 
veintioineo. 

E l Seoretario, 
. Rioardo López Barroso. 

V.° B\° 
Alberto Santa María. (D.—13) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 

Don Inocente Suárez Moreno, Agente 
ejecutivo municipal de la onarta 
Zona de eata Capital, 

Hago saber: Que por el sefior Con
cejal Delegado de arbitrios municipa
les, con fecha 12,13, 14, 15,16,17, y 19 
de Enero del corriente año, ha dio
do providencias declarando ei apremio 
de primer grado a los contribuyentes 
de los distritos de Hospital, Oongreso, 
que no han satisfecho sus cuotas du 
rante los períodos voluntarios de oo 
branza por los arbitrios e impues
tos, vallas dei segundo trimestre de 
1924-26, perros del afio 1924-25, pasos 
de carruajes del afio 1924 25, quiosaos 
primer semestre del afio 1924-25, pues
tos en la vía pública del ejeroicio tri
mestral del afio 1921, quioscos del ejer
oioio trimestral del afio 1924, alcan
tarillado del primar semestre dei afio 
1924-25, solares sin edificar del segun
do trimestre del afio 1924-25, carruajes 
de lujo del según lo trimestre del afio 
1924-25, puestos en la vía públioa del 
año 1924-25, calas del Interior y del 
Ensanche del afio 1923-24 y afio 
1924 a 25, lioenoias de apertura dal 
afio 1924-25. 

Lo que ss hace públioo para que 
llegua a conocimiento de los deudores, 
para que en el término de oinco días 
se presenten en esta Agencia Ejeouti 
va, sita en la calle del Fúcar , núme 
ro 11, piso primero izquierda, y hoia 
de ouatro a seis de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos con el 5 por 100 
da recargo, transcurrido dicho plazo 
declararé inoursos en el apremio da 
segundo grado oon arreglo a lo dis
puesto en el artículo 66 de la Instruo 
oión de 26 de A b r i l de 1900, a los 
que no hayan satisfecho sus descu
biertos. 

Madrid, 19 de Enero de 1924. 
Vi A iTonfa A Í a n n f í i r n 
—. o . - , 

laceante Suárez 
, ( A . . - 7 2 ) 

«LA VASCONGADA», S, A. 

Con arreglo a lo que previene el ar
tíoulo 12 de loa Estatutos, ae convoca 
a Junta geneial ordinaria el día 31 del 
corriente mes, a las tras de su tarde, 
en sus oficinas de Madrid, oalle de Pe* 
ligros, número 3, entresuelo. 

Para poder ooncurrir a dioha Junta, 
deberán depositarse las acciones oon 
diez días de antelaoióa ea estas ofi* 
ciñas. 

Madrid, 18 de Enero de 1925. 
E l Presidente del Oonsejo 

da Administraoión, 
Federico Locatelli y Zamor» 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
rnr-i-T - - — — * * 
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